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Circular 292

  

  

Estimados Amigos:

  

  

Transcribimos una Tesis de Jurisprudencia de la SCJN respecto a las  HORAS EXTRAS.
DIVISIÓN DE LA CARGA PROBATORIA RESPECTO DE SU RECLAMO, CONFORME AL
ARTÍCULO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012, que es interesante.

  

  

Época: Décima Época

  

Registro: 2009805

  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

  

Tipo de Tesis: Aislada

  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación
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Publicación: viernes 21 de agosto de 2015 10:10 h

  

Materia(s): (Laboral)

  

Tesis: XVI.2o.T.3 L (10a.)

  

  

HORAS EXTRAS. DIVISIÓN DE LA CARGA PROBATORIA RESPECTO DE SU RECLAMO,
CONFORME AL ARTÍCULO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO,
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012.

  

  

Respecto del reclamo de tiempo extraordinario debe atenderse a lo establecido en el artículo
784, fracción VIII, de la Ley Federal del Trabajo, según sea antes o después de su reforma,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, en vigor al día
siguiente. En este sentido, tratándose de un reclamo basado en la disposición reformada, en la
división de las cargas probatorias, en cuanto al patrón, pueden darse, básicamente, los
siguientes supuestos: 1. Que acredite fehacientemente que la jornada fue sólo la ordinaria.
Hipótesis en la que se destruirá cualquier reclamo por tiempo extraordinario; 2. Que acredite
que la jornada extraordinaria no llegó a más de 9 horas a la semana. Caso en el cual,
provocará la improcedencia del reclamo superior a ese tiempo extraordinario; 3. Que no
acredite que no rebasen las 9 horas semanales la jornada ordinaria ni la extraordinaria.
Extremo en el que cobra sentido la carga procesal del trabajador, quien tiene el débito de
probar en torno a la justificación de que laboró más de 9 horas extras a la semana. En este
último caso, respecto del trabajador se darían, a su vez, las situaciones siguientes: 3.1 que ya
integrado el derecho a que se le paguen horas extras (por la deficiencia probatoria del
empleador), no acredite el exceso que expresa el citado artículo 784, fracción VIII. En este
caso sólo procederá la condena al pago del tiempo extraordinario hasta por 9 horas semanales;
3.2 que acredite parcialmente el excedente de 9 horas extras a la semana. Aquí, será
procedente el pago del tiempo extraordinario que demuestre haber laborado; 3.3 que acredite
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totalmente el tiempo excedente laborado. La forma de decidir acerca de dicha prestación será,
prima facie, imponiendo al empleador la obligación de pagar la totalidad del tiempo extra
reclamado; y, 3.4 sin menoscabar el derecho adquirido a raíz de que la patronal no satisfizo su
carga probatoria, se analice el reclamo respecto de su verosimilitud.

  

  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO.

  

  

Amparo directo 854/2014. 16 de abril de 2015. Mayoría de votos. Disidente: Ángel Michel
Sánchez. Ponente: Celestino Miranda Vázquez. Secretario: Fidel Abando Sáenz.

  

  

Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.

  

Sin mas por el momento, nos ponemos a sus órdenes para cualquier aclaración en relación con
la presente.

  

  

Cesar Roel Abogados
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